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MADRE DE DIOS 

Lima, dieciocho de junio de dos mil ocho 

VISTOS; de conformidad con lo opinado por el 

señor Fiscal Supremo; interviniendo como ponente el señor Vocal Supremo Rojas 

Maraví; y CONSIDERANDO: Primero: Que, el marco de la pretensión impugnatoria 

por el que la presente causa viene a conocimiento de este Supremo Tribunal, está 

constituido por el recurso de nulidad interpuesto por las siguientes personas: i) los 

encausados Walter Chujandama Sangama y Diomedes Gerardo Claudio Espinoza contra 

la sentencia del trece de setiembre de dos mil siete que obra a fojas seiscientos cuarenta 

y siete, que les condena a quince años de pena privativa de libertad, a trescientos días-

multa e inhabilitación por cinco años, y al pago de cuatro mil nuevos soles por concepto 

de reparación civil, por el delito contra la salud pública -tráfico ilícito de drogas- en 

agravio del Estado; y ii) el señor Fiscal respecto al quantum de la pena impuesta, y los 

extremos que absuelve a estos procesados de la acusación por el delito de tenencia ilegal 

de armas de fuego, y a Lita Zila Díaz Ihuaraqui por el delito contra la salud pública -

tráfico ilícito de drogas- ambos en agravio del Estado; Segundo: Que, el suceso 

histórico estriba en que el ocho de mayo de dos mil seis personal policial antidrogas de 

Puerto Maldonado, intervino el predio “Ojo de Agua” de la Localidad de Iñapari de 

propiedad de Díaz Ihuaraqui y Royce Fonseca Marín (reservado), en cuyo lugar se 

capturó a los condenados y se halló dos sacos de polietileno conteniendo rollos de 

alambre con adherencias de alcaloide de cocaína, y a sesenta metros de la vivienda 

cinco bolsas conteniendo nueve punto setecientos dieciocho kilogramos de pasta básica 

de cocaína -ver fojas trescientos cincuenta y tres, y cuatrocientos cincuenta y tres-, 

asimismo en el interior de la vivienda se encontró dos escopetas; Tercero: Que, los 

condenados expresan como agravios que en autos no se probó que actuaron como 

miembros de una organización delictiva dedicada al tráfico ilícito de drogas o que haya 

existido concierto de voluntades entre ellos menos con sus coencausados contra quienes 

se ha reservado el proceso, por lo que solicitan que sus conductas se adecuen al tipo 

básico; agrega Claudio Espinoza que debe disminuirse la pena que se le ha impuesto por 

debajo del mínimo legal por haber otorgado una confesión sincera y carecer de 

antecedentes. Por su parte, el Fiscal Superior indica que la pena impuesta a los 

condenados es benigna solicitando se incremente, así como demuestra su 

disconformidad con los extremos absolutorios por considerar que existen pruebas que 

vinculan a la procesada Díaz Ihuaraqui con el ilícito penal y demuestran el delito de 

tenencia ilegal de armas y responsabilidad de los recurrentes; Cuarto: Que, a manera de 

introducción es menester referir que de conformidad con lo dispuesto por el inciso uno 

del artículo trescientos del Código de Procedimientos Penales, el pronunciamiento de 

esta Corte Suprema solo se circunscribirá a los estrictos ámbitos de la pretensión 



impugnada; Quinto: Que, partiendo de esta premisa, en lo concerniente a la condena de 

los referidos procesados, se advierte que Claudio Espinoza reconoce el hecho ilícito que 

se le atribuye (posesión y transporte de sustancias ilícitas), además que fue intervenido 

en el predio donde se halló las sustancias ilícitas -ver fojas cincuenta y siete, y cincuenta 

y ocho- lugar donde también fue intervenido el procesado Chujandama Sangama, 

pruebas que justifican suficientemente la responsabilidad penal de estos encausados; 

cabe agregar que en autos también se ha probado que existió concierto de voluntades 

entre estos encausados, pues ello se evidencia de lo referido por la testigo Sara Platas 

Hermoza a nivel preliminar en presencia del Fiscal -ver fojas cincuenta y cuatro- quien 

afirma que ambos procesados estuvieron alojados en una sola habitación de su inmueble 

en la Ciudad de Puerto Maldonado y los vio por última vez dos semanas antes de su 

intervención, y de estos con los encausados reservados Royce Fonseca Marín 

(propietario del predio donde se halló la droga) y Pedro Fernando Salcedo Martel (quien 

recepcionó y clasificó la droga incautada), por la forma y circunstancias en que fueron 

intervenidos aquellos, lo que permite concluir que en el evento delictivo participaron 

más de tres personas, los cuales connivieron su perpetración; sin embargo, no se 

evidencia la existencia de una organización delictiva conforme concluye la recurrida 

pues no se demostró la jerarquización, menos quien la dirige y si esta organización tiene 

efectos permanentes; por lo que la responsabilidad de los encausados en el delito de 

tráfico ilícito de drogas solo se circunscribe en la primera parte del inciso sexto 

(concurso de tres o más personas) del artículo doscientos noventa y siete concordante 

con el artículo doscientos noventa y seis del Código Penal modificado por Ley número 

veintiocho mil dos; Sexto: Que, para los efectos de verificar la pena impuesta a los 

condenados cabe indicar que las exigencias que determinan su aplicación no se agotan 

en el principio de culpabilidad sino que además, debe tenerse en cuenta el principio de 

proporcionalidad, y que estas en el fondo deben cumplir los fines de la pena conforme 

lo prevé el numeral veintidós del artículo ciento treinta y nueve de la Constitución 

Política del Perú y el artículo noveno del Título Preliminar del Código Penal. En este 

contexto, estima este Supremo Tribunal que la sanción penal impuesta a los condenados 

Chujandama Sangama y Claudio Espinoza es acorde a sus condiciones personales 

establecidas en los artículos cuarenta y cinco y cuarenta y seis del Código Penal, a la 

magnitud de los hechos investigados, y al grado de nocividad social que ocasiona este 

proceder ilícito; así como a los parámetros legales que se estipula para el delito de 

tráfico ilícito de drogas en el inciso siete del artículo doscientos noventa y siete 

concordante con el artículo doscientos noventa y seis del Código Penal modificado por 

Ley número veintiocho mil dos; además el reconocimiento del encausado Claudio 

Espinoza no puede equipararse a la confesión sincera estipulada en el artículo ciento 

treinta y seis del Código de Procedimientos Penales que implica una aceptación 

espontánea, veraz, permanente y plena de responsabilidad sobre los hechos ilícitos 

investigados y otorgando detalles de su materialización y participantes, de cuya 

actividad no se tuvo noticia o existiendo estas, no había certeza fehaciente de ella, lo 

que no ocurre en el caso sub júdice toda vez que este encausado desde un inicio trató de 

atenuar su responsabilidad deslindando la existencia de una pluralidad de agentes en el 

evento delictivo y que estos actuaron en concierto de voluntades; por lo que lo resuelto 



por el Colegiado Superior también se encuentra acorde a Ley; Sétimo: Que, en relación 

a la situación jurídica de la procesada Díaz Ihuaraqui, cabe indicar que el solo hecho de 

ser propietaria conjuntamente con el procesado Fonseca Marín (Esposo) del predio 

donde se halló la droga incautada, en modo alguno la vincula con el ilícito penal y por 

tal motivo se enerve la presunción de inocencia que le rodea en atención al mandato 

constitucional contenido en su artículo segundo inciso veinticuatro literal “e”, tanto más 

si no se encuentra corroborada con otros indicios periféricos y/o contingentes que 

permitan inferir por su responsabilidad penal; por el contrario esta niega ser partícipe 

del evento delictivo y es coherente en señalar en todos los estadios del proceso que 

desde el mes de febrero de dos mil seis no acudía a ese predio y que vivió en forma 

permanente en el domicilio ubicado en el Jirón el Sol s/n de la Localidad de Iñapari - 

Madre de Dios, además que los encausados intervenidos (condenados) no mencionan 

que la citada encausada se encontraba en el predio durante, la materialización del delito 

menos ser partícipe de ese proceder ilícito; y encontrándose proscrita toda forma de 

responsabilidad objetiva conforme lo estipula el artículo siete del Título Preliminar del 

Código Penal; por lo que lo resuelto por el Colegiado Superior al respecto se encuentra 

acorde a Ley; Octavo: Que, respecto al delito de tenencia ilegal de armas lo resuelto por 

el Colegiado Superior se arregla a Ley, pues las armas incautadas fueron halladas en el 

interior del inmueble de posesión y propiedad de Fonseca Marín (reservado) ver fojas 

sesenta y cinco -y que según la procesada Díaz Ihuaraqui (su conviviente) - ver fojas 

cuarenta y nueve- este era el único que concurría a dicho lugar, y estando a lo referido 

por Chujandama Sangama consistente en que fue este encausado quien lo condujo al 

predio donde ha sido intervenido, en tal virtud cabe concluir que la presencia de los 

encausados Claudio Espinoza y Chujandama Sangama en ese predio fue de paso. Por 

estas consideraciones: Declararon NO HABER NULIDAD en la sentencia del trece de 

setiembre de dos mil siete que obra a fojas seiscientos cuarenta y siete, que condena a 

Walter Chujandama Sangama y Diómedes Gerardo Claudio Espinoza a quince años de 

pena privativa de libertad, a trescientos días-multa e inhabilitación por cinco años, y al 

pago de cuatro mil nuevos soles por concepto de reparación civil, por el delito contra la 

salud pública -tráfico ilícito de drogas-, en agravio del Estado; y absuelve a Walter 

Chujandama Sangama y Diomedes Gerardo Claudio Espinoza de la acusación por el 

delito de tenencia ilegal de armas de fuego, y a Lita Zila Díaz Ihuaraqui por el delito 

contra la salud pública -tráfico ilícito de drogas- ambos en agravio del Estado; con lo 

demás que contiene; y, los devolvieron. 
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